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Alticulo septlmo.--Por el Ministerio de Industria se dicta
rún las normas complementarias para desarrollo del presf."nte
Df>(TE'tO.

OTSPOSICION ADICIONAL

En uno de enero de mil novf'cientos setenta y uno se 1111
ciará la aplicación de las reducciones seüaladas en el artículo
tercero de la 01'den ministerial de catorce de julio de mil no
vecientos sesenta v sií'Le, referente a compensaciones por nuevas
constl'ucdollt';'; y en el artlcuJo primero de la Orden ministe
rial de la misma fpcha sobrf' l'ompem.aciones de- In fórlllula B.
de centrales térmicas ,,,;u\Jesta<:ioncs y lineas dc transporte de
energia f'léctricB

A.~t lo dispongo pOI' el pl'í"sente Dec~reto, dado en La Co
múa a diedRéif' de agosto dt" mil noveciento!l; sesenta v llUf'Vl'.

F'RANCISCO FRANCO

El MlnisU'o d!' lnCiHstl'i:;..
GREQORro LQPEZ BRAVO DF: CASTRO

ORDEN de lfi df' unosto dp. 19GH ,<.obr¡> nJU'NtS ta~

rifas c/édri('((,','.

IlUSlrí!:iimo i:ieúor:

En el articulo sexto del Decreto (le esta misma fecha se dis~

pone que a partir de la primera facturación que se prodm:ca
desde 1 de enero de 1971 serú aplicado un nuevo ~istema de
Tarifas Tope Unificadas eon estructura binomia, Que sustituirú
al que, con diferentes ajustes en sus Valores, se viene utilizando
para la. fact.uración de energía eléctrica desde 1 de enero de
1953.

Por otra parte, l1allúndose previsto en el apartado d) del ar
tículo 82 del Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu1a~

ridad en el Suministro de Energía Eléctrica de 12 de marzo dE'
1954, el reajuste periódieo del complemento ((rj) de laR carif::ls
eléctricas, sr. establece un aumento de dicho complemento de
forma qu~, manteniéndosE' sin variación los valores de los pre~

cios base A de las tarifa"-, los precios totales para el usuario
solamente resulten elevados en un 5 por 100 en general, y en un
3 por 100 para los suministros especiales. Con la recaudación
que' se obtenga de dicho6 aumentos se irá disminuyendo el ac~

tual déUcit de la Oficina Liquidadora de Energía. que ha de
atender las compensaciones establecidas para las nuevas coIl.'i~

trucciones eléctricas y el mayor coste de la energía térmica sobre
la hidráulica.

En consecuencia, este Ministerio ha dispuesto:

1,0 En las facturaciones que se produzcan desde elIde sep~

Liembre próximo continuarán Blplicándose, sin variación, los pre
dos base A que fueron aprobados por orden ministerial de 24 de
mayo de 1962.

En cuanto a los complementos «r» de las diferente9 Tarifa ...,
Tope Unificadas se ajustarán ~n la forma siguiente:

a) En las tarifa,::: r. TI, ItI, IV Y VI g~ a,pHc:.'lrá pI comple.
mento ({n) -= íO por 100

bJ Para" usos industriales (mo especiales» sU.ietos a la tari~

fa V. modalidades al y b), {{r»:::::103 por 100,
el Para sumimstros industriales reconoeidors por la Direc~

dón General de Energia y Combustibles como especiales, a que
se refiere el apartado kl del articulo 82 del Reglamento de
Verificacione~ E¡:léctricas y Reg'ularidad en el Suministro de
Energía EléctncR de 12 de marzo de 19,54 y Ordenes minifSteria]t~s

dictadas para su aplicación, {{j'll :::~49 por 1(l{}.
d) Para los suminist.ros que ~e realiZan n las Empresa-s eléc.

tricas QUf' distribuyen la energía sin aplicar las Tarifas Tope
UnificRdas el compiemento ({f) serú 74 por 100.

2:' Los a,umentos que se establecen en esta Orden minis·
terial parn las TnrifaH Tope Unificadas, que se traducirán para
el público en general en una elevación de los precios de la ene!'·
gía f'léctl'ica del 5 por 100, podrán aplicarse también por todas.
las Empresa¡., distribuidoras que no empleen el sistema de Tu·
rifas Tope Unificadas, entrandn en vigor dichos :lumen(os en In
mislTl:J t't~{'ha que se dü;pone para las variaci,pnes de las tarifa,~

tip In,' Compaóías de .sistema unificado.

Lo que cumuni('o a V. 1. para su conocuniento y el'ectos.
Dios guarde a V, 1. muchos aflos.
La Corufla. 16 dE' agosto de 1969.

LOPEZ BRAVO

l1mo, S1'. Direclor general cif' Enel"gia V ComblL<::tibJes.

¡vI! N ISTERIO DE AGRICULTURA

ORDElv de 11 de agosto de 1969 por la que $e
eomplementa la Orden de 26 de junio de 196.9, qlle
regula la campali-a arrocera 1969~197U.

Il ustrLsimos sellares:

La, Orden de 26 de junio de 1969, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» de 28 de junio, por la que se prorrogan
para la cvmpaña arroc\.?ra 1969~1970 las normas autorizadas por
Orden de 27 de mayo de 1968, omite en la emuneración de las
variedades pertenecientes al tipo II la variedad «Grana Orosaa»),
ya incluida en el mencionado tipo por la Orden reguladora de
la campaüa precedente.

Esta omisión perjudica, sin causa justificada, los intereses
de los productores de la citada variedad.

En consecuencia, este Ministerio tiene a bien disponer;
Los arroces de la variedad «Grana OroBsa» estM'án incluidos

dentro del tipo II de la clasificación que autoriZa la ,Orden de
este Departamento de 26 de junio de 1969.

Lo que eomunico a VV, 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI, mucho.." años.
Me..drid, 11 de agosto de 1969

DlAZ-AMBRONA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departa¡;p.ento, Prestclente
del F. O. R. P. P. A. Y Comis~l,flo general de Abastec1m1entos
'e/ Transporte".

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 29 de julio de 1969 por la que se dis
pone el cese de los funcionarios que se mencionan
en la Administración CiVil de la Provincia de l/ni,

Ilmos, Sres.: En aplicación de lo establecido f'n el nrticulo 12
de la Ley 60/1967, de 22 de julio,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer
que con fecha 31 del mes de julio en curso cesen con carácter
forzoso en la Administración Civil de la. Provincia de IfUl

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO los funcionaflos del Cuerpo General Administrativo de la Ad~

ministración Civil del Estado don Francisco González Tejera,
A02PO<l07968, y don Romulo Lorenzo Rodríguez, A02PG007969,
quedando a dlSposición de la Dirección General de la Función
Pública para que les asigne destino.

Lo que participo a VV. II.para su conocimiento y efectos
procedentes,

Dios guarde a VV. II. mllcl1o~.; aüos.
Madrid, 29 de juliO de 1909.

CARRERO

Ilmos. Sres, Directores generales de Plazas y Provincias Afri
cunas y de la Función Pública.


